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P O D E R  E J E C U T I V O  

O F C R E T O S

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública,

1266—Salta, Julio 15 de 1937.—

Expediente N° 1166—Letra P 937.— 
Visto este expediente; atento a lo 

informado por jefatura de Policía con 
fechas 10 de junio ppdo. y 2 de Julio 
en curso y por Contaduría General 
con fecha 1-2 del -corriente;—

El Q&bentaáor áe la ’Prw'mcim,

D '* í C * ; ¡ É  T ?A C

Art. Io..—Autorizase a Jefatura de 
ftfftda a .aceptar- él ofrecimiento 4el 
s»8or Mofs# Lozaíio, ’aétoal Cofnisa- 
irio lnápe<Hor de Policía 4e tos Depar* 
fomento# ̂ éGajcíî  MóJí hbs y lia Perita, 

el lé M b  de flire sfMStidFá ¡á 
«fetóo áe te Qatffatifa Inspectora iífe

^réjpted^d ;iákir4á ' «Perá» dé cií&fr© :

cilindros, sin que ello importe gasto 
alguno ni reconocerle combustibles,, 
repuestos, etc,, por cuánto esos gastos  ̂
deben ser atendidos con los fondos 
que a tal efecto asigna a la Comisa
ría Inspectora la Partida 23 del lnciso> 
10, Item I o de.Ia Ley de Presupuesto» 
vigente.—

Art. 2o.— El expresado automóvil,, 
de conformidad a! ofrecimiento gra
tuito formulado y aceptado, prestará*

, servicios en la citada Comisaría de 
Policía Inspectora.—

; Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,, 
i. insértese en él Registro Oficial y ar- 
i chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

• • -Jtoaó RlSÜ^ÍOA r:
■ Ofteial



1267-Salta, Julio 15 de 1937.—

-Expediente N° 1368—Letra 0/937.— 
Vista la factura presentada al cobro 

y atento al informe de Contaduría 
<ieneral, de fecha 13 de Julio en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
.suma de Cuarenta y Dos Pesos M/N. 
<de C/L. ($ 42.—), que se liquidará y 
abonará a favor del Capellán de la 
5a. División de Ejército, Presbítero 
Don Rodulfo Ovejero Lacroix, en 
cancelación de igual importe de la 
'factura que corre agregada al expe
diente N° 1368—Letra 0/937., origi
nario dei Ministerio de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública, y para 
cubrir los gastos de instalación y orna 
mentación del altar que se levantó 
en la plaza Belgrano de esta ciudad, 
para la celebración de la misa de 
campaña que el Gobierno de la Pro
vincia mandó oficiar el día 20 de Junio 
ppdo., a horas 11, en homenaje a la 
memoria del procer de la Independen
cia, General Don Manuel Belgrano 
;y en conmemoración del 117 aniver
sario de su muerte.—

Art. 2o.—El gasto autorizado debe
rá imputarse al Inciso 25— Item 8 — 
Partida 1 de là Ley de Presupuesto 
-vigente.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

. Víctor Cornejo: Arias .. -

Es copiar * T

Julio Fi güero a Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

1268—Salta* Julio- 15 de 1937.— ’

Expediente NQ 1426-Letra M/95T.— .
Vista la factura que. se cobrá;-aten- 

lo  a la documentación' comprobato-
• '->r* • *' ’

ría del gasto, y a la, imputación del 
mismo dada por Contaduría Genera!, 
eri su informe, de fecha 2 de Julio en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase e! gasto de 
la suma de Cincuenta y Un Pesos 
M/N: de C/L. ( f  51.—) que se liqui
dará y abonará a favor de Don J o'sé 
López, en cancelación de igual im
porte de la factura que corre agre
gada al expediente N° 1426- Letra 
M/937 , originario dél Ministerio de 
Gobierno, justicia é Instrucción Pu
blica por concepto de la provisión a 
Mayordomía, durante los meses de 
Abril, Mayo, y Junio del año en cur
so de tres latas, a razón de una por 
cada mes, de galletas para el servi
cio, al precio de $ 17 cada una.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 1— Par
tida 1— de la Ley de Presupuesto 
vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publt- 
quese, insértese en e! Registro Ofi
cial y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo A rias  

Es copia:

JÜ U O  F ICU EROA  MfCDTNA

Oficial Mayor efe Gobierno

1269— Salta, julio 15 de 1937;—

Expediente NQ 1354- Letra C/957.—
Vista la factura presentada al co

bro; y atento ai informe de Conta
duría Genera!,, de fecha 12 de Juiio- 
en curso;1-

El Gobernador de la, Prmimia^

Id tí c r e t a : . ,

^tt. l0.-  ̂ Áutorízase el' gaéto deV;, 
la suma; de ^rescieníos Setfejjts : ^  
Cuatro. Pesos , cón ^eínte ^enta^osí



M/N. de C/L. ($ 374,20), que se li
quidará y, abonará a favor de la Ad 
ministración del Club 20 de Febrero 
de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que corre 
agregada al expediente N 1354 - 
Letra C/957 , originario del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, por concepto del ver- 
roouíh ofrecido en los salones de di
cha institución el dia 25 de Mayo 
ppdo., por el Poder Ejecutivo en ho
nor de lás autoridades nacionales, 
militares, provinciales y cuerpo con
sular, con motivo de la celebración 
de la efemérides patria.—

Art. 2o. El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 25 Item 4— Parti
da 1— de la Ley de Presupuesto vi 
gente.—

Art. 3°.-- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  Ar>as

Es copia: j u l i o  f i g u k r o a  M e d in a  ;
Oficial Mayor de Gobierno

1270 — Ita, Julio.i6._de 1937,.:—

Exped ente. N° 59O'—Letra P/937.—
Vista la fjctnrá elevada al cobro 

por intermedio,, de . Jefatura cié 
Policía; — 'at-n.to ñ, la dociimf títacion- 
comprobator^a que se acompnñ'i. y a 
la imputación def 'gasto .dada por 
Contaduría General en su i níoi me 
de fecha iQ de Julio en curso;-

El Gobernador de la Provincia^

D E C R  BTA :

Art. t°*—Autorízase el ^asto de 
Ja suma de Catorce Pesos M/N. de ,. 
C/L. {$ 14.—) qtfe se Irquidára y 
abonará á favor de fe Compéñía de 
Ktectricidad de lN orte Argentino, 

.S ,A ,, - Sucursal práilr eiif cancelación v 
de ig:uá! importe de lá fácturá que 
¿orre agregada a, fs. 2 del expedien
te de . numeración y letra citada al

márgen, por suministro de en e rg ía  
eléctrica' al local de la Comisaría d e  
Policía de Oran, du ran te  el mes d e  
Febrero del presente a ñ o .—

A rt.  2° — Ei gasto autorizado se  ̂
im p u ta ra  al Inciso 25— Item  8 -  P a r 
tida 1— de la Ley de P resupuesto  
v ig en te .  —

Art 3Q.- Comuniqúese,publíquese*, 
insértese en el R . Oficial y archívese -

P A T R Ó N  C O ST A S  

V ictok Co rn ejo  A r i a s

Es copia: Julio F igueroa Medina,
■ Oficial Mayor de Gobierno

1271— Salta, Julio 16 de 1937.—

• E xped ien te  N* 693—L etra  P/937.—  
Vista la factura presentada al cobro^,

; ateno a la documentación com proba-  
■ toria que se acompaña y. al in form e 
< de Contaduría General, de fecha 
; de Julio  en curso;—

El Gobernador de leí Provincia ,

D e c r e t a :

A rt.  i ° . — Autorízase el gasto d é  
; la suma de Once Tiesos con C u aren 

ta Centavos M/N de C /L . ($ 11,40)*, * 
que se liquidará y abonará a favor 
de la Compañía de Electricidad def 
Norte Argentino, S. A Sucursal 0rán?> 
en cancelación de igual im porte  dé
la factura que corre ag regada a i s .  2 
del expediente de numeración y le tra  
citados al m árgen, por concepto def 
suministro  de energía  eléctrica a t  
local que eri diclio pueblo ocupa la. 
Comisaría de Policía, d u ran te  el mes- 
de Marzo ppdo.—

. A rt.  2^.— E i  gasto  autorizado se~ 
im pu ta rá  al Inciso 25—Item  8 —P ar-  , 
;tida r del Presupuesto  v igen te .—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese .̂ 
insértese en el R. . Oficial y archívese.

■ PATRON COSTAS

Víctor C orneto AriáS. :

Es cópiaír^ JULIO I?IGUEROA ^mniNA ^
Oficial Mayor de .Gobierno



j
1272—Salta; Julio  16 de 1937.— j

E x p e d ie n te  N* 1348— Letra M/937.- J
Vista la propuesta  en terna eleva

d a  a consideración y resolución dei 
Poder E jecutivo  por la Comisión Mu
nicipal del D is tu to  de San  Carlos, 
p a r a  proveer al nom bram iento  de los 
Ju eces  de Paz, Propietario  y Sup len 
te ,  de dicho Municipio;— y en uso de 
Ja facultad que al Poder E jecu tivo  
acu erd a  el A rt .  165 de la C onstitu 
c ió n ;—

El Gobernador de la Provinciaf

D e c r e t a :
Art. i ° . — N óm brase al señor Ani

c e to  Bravo, Ju ez  de Paz Propietario  
*del Distrito Municipal de San Carlos, 
p o r  el térm ino de funciones q u e  se- 

ü a i a  el Art. 165, 2° apartado  de la 
Constitución de la Provincia.—

A rt.  — N óm brase  al señor J .  
.Alvaro Velarde, Juez de Paz Sup len te  
de l  Distrito Municipal de San Carlos, 
p o r  el térm ino  de funciones que  sé- 
m a la  el A rt.  165, 2°  apartado  de la 
C onsti tuc ión  de la Provincia .—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
♦archívese.—

P A T R Ó N  C O STA S 

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

IEs copia:

JU M O  PIGUBROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

i 273—Salta, Julio 16 de 1957.—

Expediente N° 1347—Letra M/957.- 
Vista la propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Rivadavia- Ban
da Sud—para proveer los cargos de 
jueces de Paz, Propietario y Suplen
te, de dicho Municipio; y en uso de 
la facultad que le acuerda el Art. 165 
de I* Constitución;—

h l  Gobernador de ¿a Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io.—Nómbrase al señor Carlos 
C. Novillo, Juez de Paz Propieta
rio del Distrito Municipal de Rivada
via-Banda Sud ,por el término de 
funciones que señala el Art. 165, 2 J 
apartado de la Constitución de ia 
Provincia.—

Art. 2o, —Nómbrase al señor Reine- 
rio González, Juez de Paz Suplente 
del Distrito .Municipal de Rivadavia— 
Banda Sud —, por el término de fua- 
ciones que señala el Art. 165, 29 
apartado de la Constitución de la 
Provincia. —

Art. 5o — Los funcionarios judiciales 
nombrados, tomarán posesión de sus 
cargos prévio cumplimiento de las for
malidades de Ley.—

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese ea el Registro Oficia! y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia.-

J ü u o F igueroa  M e din a  
Oficial Mayor de Gobierno

1274-Salta, Julio 16 de 1957.-

Expediente N° 1423-Letra E/957.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Conta
duría General, de fecha 14 de ja ii«  
en curso; y encontrándose la emplear 
da recurrente comprendida en las dis
posiciones del Art 5o de la Ley de 
Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provixciat

D e c r e t a :

Art. Io.—Concédese treinta días de 
licenda, con goce de sueldo, a te 
señorita Herminia Diez, Ayudante de. 
la $ecd<ki Tejidas y Encales de fot 
Escueta de Manualidades de la Pro
vincia, por razones de «atad que acre
dita suficientemente con eí certífica t̂ó >



médico que acompaña; debiendo ía 
Dirección del citado Establecimiento 
f jar la fecha desde la cuál la nom
brada empleada comenzará a hacer 
uso dé la Hcencia acordada, y comu
nicarla a Contaduría General, a sus 
efectos. —

Art. 2°.— Cofhuníquese, publíquese, 
insértese en <1 R. Of cial y archívese.

PATRÓN COSTAS

Víctor C ornejo A rias

Es copia:— J u l i o  F ig u e r o a  M b d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1275—Salta, julio 16 de 1937.—

Expediente N° 1442— Letra P/937.— 
Vista la siguiente nota nu 2876 de 

lecha 14. de Julio en curso, de Jefa
tura de Policía:—

«Tengo el honor de dirigirme al 
señor Ministro, solicitando el nombra
miento del señor Eusebio J. Soria, 
para el cargo de Comisario de Poli
cía Volante de «Tonono» jurisdicción 
del Departamento de Orán; con an
terioridad al día l ü de Mayo del año 
<en curso, en reemplazo del señor 
julio Armiñana, que fuera suspendido 
por esta Jefatura, a mérito de encon
trarse procesado por un delito de ac
ción pública y cuya separación soli
cito con antelación a la fecha indica
da, por dicha causa.—»

Por consiguiente:—

• El' Qchernadot de la Provincia,

d e c r e t a :

Art 1°.—Nómbrase, con anteriori
dad sí día 1o de Mayo del año en 
curso, al señor Eusebio J. Soria, Co
misario de Policía Volante detono- 
tro», en jurisdicción del Departamento 

Orán, en reemplazo dél señor Julio 
Armiñana, que füera suspendido por 
Ja Jefatura de Pólfcía er. virtud dé 
•e.«contfar«e procesado por un - deli to 
Ufe aceibtt jpfibífca, y qtíiéri qu^áa. se

dé«»», cai^o- <^on-«nlerioftdád - 
' «^"féclíá'lrfáitía'éa; por la misma- 
-CSttSa. — '

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial ye 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A ria s

Es copia 7U U O  F ig u e r o a  m e d in a  

Oñcial Mayor de Gobierno

1276-Salta, Julio 16 de 1937.—

Expediente NQ 1375-Letra C/937.—  
Vista la propuesta del señor Direc

tor General de Sanidad;—

El Gobernador de la Provincia:. 
D  E C B E T A :

Art. Io.— Nómbrase a la señorita« 
Lidia Elsa Delgado, diplomada en la: 
Escuela de Medicina Social, para- 
ocupar el cargo Vacante de Visitado
ra de Higiene Escolar de la Asisten
cia Médica Escolar, dependiente de. 
la Dirección faenera! de Sanidad, con 
la asignación que para dicho empleo- 
fija el Presupuesto vigente de la mis- 
ma, y con anterioridad al día 6 de-.- 
Mayo último, fecha desde la cuál la 
nombrada empleada viene prestando 
servicio. —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:—

JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1277—Salta, Julio 16 de 1937.—

Expediente N* 912—Letra C/937.-*- 
Visto esté expediente; y. atento a  

, qué «I Poder Ejecutivo, en s»i opor
tunidad, comprometió su apoyo, al 
Cicles,Fox Club dé Tu curtían, pára 
ayudar; a los . gastos, de la pruéfea 
cicífsííca ju{¿¿provincial qué, síe -í^a-r 
rro'fl'á dutaiite'lés "iíííis y ¿ de Ma- 

' yo áítiiiio, enfre Tue-tifií¿R y ¿sal ta; —  "



El (gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
la suma de Trescientos Pesos M/L,. 
de C/L. ($ 300.—). que se liquidará 
y abonará a favor del Ciclen Box 
Club de Tueumán. en concepto de 
ayuda del Poder Ejecutivo, acordado 
por una sola vez, a los gastos que 
le demandó la prueba ciclística pre
cedentemente determinada.—

Art. 2o.— El gasto autorizado .se 
imputará al Inciso 25 -Item 8— Par
tida 1—de la Ley de Presupuesto 
*en vigencia.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . .

•Es copia:

JÜIvIO F IGUKROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1278 — Salta, Julio 20 de 1957.—

Expediente N° 1398—R/936; agregado 
al Nu 1123— R/936.—

Vista la factura presentada por el 
señor Administrador de la «Recopila
ción Ordenada de Leyes Doctrina y 
Jurisprudencia* que se edita en la 
Capital Federal, por la suscripción 
a un ejemplar de esa obra que com. 
prende los cuadernos o entregas men
suales publicados desde el Io de Junio 
•de 1935 hasta el 31 de Diciembre de 
1936, a razón de Cinco pesos men
suales; y ..

Co n s id e r a n d o :

Que la, «Recopilación ordenada» 
consiste en la publicación periódica 
y sucesiva de todas las leyes y códi
gos dé la Nación acompañados de los 
antecedentes y discusiones parlamenr 
tarlas que les dieron origen y seguidos 
<de~lai rjiírisprudencia. sentada en cada 
casó y rama del.dérecho, a cuyo efeo 
tó sé hace su edición en Cuadernos 
archiveros a jos. quê  se debe agregar.

respectivamente y con sujeción a los 
tópicos y asuntos de que tratan, los 
apéndices o suplementos qué cada 
diez días aparecen con las indicacio
nes necesarias para la formación pau
latina de los numerosos tomos én que 
se ha de dividir la obra de acuerdo- 
con la clasificación y«¡el orden en que 
son considerados ios diferentes temas.

Que este método de publicación de 
las leyes y códigos permite su mejor 
estudio y consulta con más el cono
cimiento motivado que proporcional? 
los antecedéntes parlamentarios y los. 
efectos de su aplicación a través de 
la doctrina y jurisprudencia de la mis
ma emanada.—

Que asimismo, la obra mantendrá 
la más actual información sobre la 
legislación y el derecho argentinos 
constituyendo la fuente de ilustración 
tan frecuentemente demandada por 
los múltiples asuntos que contemple 
la Administración Pública.—

Que a las consideraciones apunta
das sé une la modicidad del precia- 
de suscripción de Cinco pesos mea 
suales que hace posible su adquisición.

Por tanto:—

Él Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. Io.—Autorizase el gasto de la 
suma de Ciento Cinco Pesos M/N. 
de C/L. ($ 105.—), que importa la 
suscripción correspondiente a los cua
dernos o entregas publicadas desde 
el 1° de Julio de 1935 y los apareci
dos hasta el 51 dé Diciembre del año 
1936, dé la obra, «Recopilación Orde
nada^- Leyese Doctrina y Idrispruden 
cia »,qúe se édiiá en la Capital Federal,

Art 2o.—Tómese razón por Conta
duría General, liquidándose e l' gaste" 
autorizado a la orden, del señor.Gar- 
los Kalbermatten, Agente Cobrador 
de la Empresa qué publica la'. ofcrái 
adquirida,. é impútese ál Inciso 25“  
Item 1 — Partida f  del Presupuso» 
Vicente—



Art. 3';.—- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en  ̂el Registro Oficial y ar
chívese!—-' ^  " '.

= - ’ NATRÓN .COSTAS

.. V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:
F IG Ü E R O A 'M E D IN A  

Oficial 'Mayor de Gobierno

1279—Salta, Julfo 21 de 1937.-

Expediente N° 1453-Letra C/937.-

Vista la propuesta de la Dirección 
General de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia,

, d e c r e t a :

Art. 1Q.— Nómbrase a la señora 
Lidia Tapia de Chayle,. para ocupar 
el puesto vacante de Enfermera de 
3a. Categoría de la Asistencia Pública 
de la Capital, dependiente de la Direc
ción General dé Sanidad, y con la 
asignación*> mensual que para dicho 
puesto fija el Presupuesto vigente de 
íaf. Repartición.-— ,

Art. 2o.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

;  1. PATRON COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r í a s

Es copiará- J íji.icuF.igueroa Medina .
: . Oficial Mayor de Gobierno

í280—Salta, Julio 21 de 1937.—

Expediente N° 1462—Letra P/937.— 
?Vista - Ja propuesta «Je Jefatura de

Policía:--, r. .: v

El Gobernador de la Ptovihcití, ;

D B O B E T A :  . ‘

Art, " Coufí.rmaáe en carácter 
tfec#» al señor Cabían Alorisoi ert 

eargo de Comfáaíro 'dé PóÚcía'rde
- CÉrtóer«̂  que pofdecretode 2 ¿té 
:̂ ÍMÜ¿Í> .Uét corfíeiítér ¿fió; |Mss% 

»ado »»ferinamente.— •

Art. 2o. Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

; LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  CorneJo A r i a s  

Es copia.-

J ü JU O  F lGU EROA  MEDINA —

Oficial Mayor de Gobierno

1281—Salta, Julio 21 de 1957.—

Expediente N- 1322—Letra P/1937.—
Visto lo solicitada por Jefatura de: 

Policía y atento ló informado por 
Contaduría Geneíal, con fecha 5 de 
Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D E c r e  T  A :

Art.' l°i— Acuérdase, con ánterio-
- ridad aí día 1 ° de Junio del presente; 
año, una partida mensual extraordi
naria en la suma de Diez Pesos Mo
neda Nacional de curso legal (t 10—)., 
a Íá Sub-7-Comisaría de Policía de 
«Sauzal», en jurisdicción del Depar
tamento de Anta, para que: pueda 
atender los gastos generales que de
mande su funcionamiento, y en tazórr 
de que la pequeña partida mensuaf 
que tiene asignada por el Cuadro d e - 
Distribución de Policía de Campan® 
se destina íntegramente en el pago 
del alquiler del local que ocupa.—

Art. 2?-.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 25— Item 8— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS: .

Víctor Cornejo A r ia s  

Es copiar

" , ' - ,_ J in ^ IQ  IfÍG.Ü.ERQA

' ■ CMctel Mayor* «té Gobierne* " .



1282-Salta, Julio 21 de 1937.—

Expediente N° 1421—Letra M/937.— 
Visto este expediente, y atentó al 

Informe de Contaduría General de 
fecha 15 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Ptovtncta,

• D E C R E T A .

Art. Io.— Autorízase el gaisto de 
la suma de Ciento Cincuenta y Ocho 
-Pesos moneda nacional de curso le 
_gal ($ 158—) que se l.quidará y abo
nará a favor de don Marcos Morleo, 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre agregada al ex
cediente de numeración y letra cíta
lo s  al margen, por concepto de las 
«t>ombas quemadas el día 9 del co
rriente, en los actos de carácter ofi- 
<ial programados para celebrar el 
121° aniversario de la Declaración 
<de la Independencia Nacional.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
amputará al Inc. 25— Item 4— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto 
-vigente.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s , 

i£s copia:
JU L IO  F IGUBROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1283-Salta, Julio 21 de 1957.—

Expediente N° 1297-Letra P/937.— 
Vista la siguiente nota NQ 2628 de 

lecha 21 de Junio ppdo., de Jefatura 
de Policía:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro elevando a su conoci
miento la correspondencia enviada 
por la firma León & Bonasegna de 
Buenos Aires, relacionada con la 
adquisición de armamentos que hicie
ra esta Jefatura por su intermedio de 
la fábrica de New York «Internacio
nal Forwarding Co > y cuyo detalle

está consignado en la misma, con la 
conformidad de la Oficina de Depósitos 
que ha recibido ya los materiales. - 

La casa de referencia ha recibido 
por aquel concepto la suma de 
$ 4.5Ó0 y luego $ 5QÚ más; pero en la 
liquidación consignada en los expe
dientes que se envían adjuntos, resul
tan acreedores de up saldo de $ 653 65- 
m/n., cuyo pago solicitan por cuya 
causa elevo a su consideración estos 
antecedentes, para la resolución que 
corresponda —

Corre agregada igualmente a dichos 
expedientes una comunicación pasada 
por la Dirección General de Aduanas 
de la Nación con fecha 3 del co
rriente, por la que solicita se le gire 
la suma de $ 23(160 que se les 
adeuda por concepto de la multa del 
5%, aplicada por almacenaje etc., des
de mediados del año 1935, solicitan
do del señor Ministro quiera resolver 
sobre el particular. — »

Atento al informe de (jbfltaduría- 
General de fecha 2 de Julio en cur
so, que dice así:

«Por decreto del 4 de Setiembre 
de 1935 exp. 1816 Letra P/935, se 
autorizaba a la Jefatura de Policía 
pata comprar los siguientes arma
mentos:

1 ametralladora «Thompson 5»
5 cárgadores de 20 tire* fam h mesa,
2 « « 50 < < < <

10 cachiporras «Federal»
100 cartuchos para las mismas

5 lapiceras «Federal»
50 cartuchos para las mismas 
1 rifle «Federal» y 

30 cartuchos para el mismo.—

Asimismo se ordenaba la entrega 
de $ 4.500.-para cubrir el gasto.— 

Por decreto del 5 de Febrero de 
1937 exp. 186 Letra P/37 se ordena
ba entregar a la Jefatura de Policía 
la suma de $ 500.—para cubrir recar
go de cambio, gastos arsenal, etc. de 
la adquisición a que me refiero prece
dentemente.—

La repartición policial anunda por 
su nota de fs. l , q u e  se han recibido-



de conformidad el armamento com
prado y solicita:

$ 655.65 e l. para cubrir el saldo de la 
factura presentada por los 
Sres. León & Bonasegria, y 

■» 256.60 c/l. para abonar a la Direc
ción General de Aduana lo 
que se le adeuda por concep 
to de multa por alriiaceriaje.- 

t  890.25 c/l.

Si S.S. resuelve autorizar este 
gasto podría imputarse al Inciso 25 
Item 8 Partida 1 del Presupuesto 
vigente. — »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provin a 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de !a 
suma de Ochocientos Noventa Pesos 
con Veinte y Cinco Centavos M/N. 
de C/L, (¿f 890.25), que se liquidará 
y abonará a favor de jefatura de Po
licía, para cancelar los gastos habidos 
con motivo de las adquisiciones pre
cedentemente expresadas, y de acuer
do a la liquidación que consigna en 
so penültimo apartado el infórme 
transcripto de Contaduría General, 
con cargo dé rendir cuenta documen 
tada en su oportunidad—

Art; 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8 Partida 
1—de la Ley de Presupuesto vigente.

Art 5̂ .—. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
chívese.-̂ -

PATRÓN COSTAS.

VKíTOR CORNEJO ARIAS 

Es edpiar— ' ■ ■ . *

JU IJO F IG IX É R O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1284—Salta, Julio 21 de 1937.

Expediente N°’ 1309—Letra M/937. 

-n > Vista' fa nota N° 120Í dé fecha 
18 de Junio ppdo., de S. E, el se

ñor Miuistro del Interior, por la 
que remite a conocimiento de este 
Poder Ejecutivo el plan y las ins
trucciones aprobadas por el De
partamento Nacional del Trabajo* 
con el objeto de determinar las 
condiciones de vida de los obreros 
ocupados en establecimientos in
dustriales de determinadas locali
dades de las provincias y territo
rios nacionales, y en la que se so
licita, con el fin de que esa inves
tigación sea realizada dentro de las 
mejores condiciones posibles, la 
colaboración del Gobierno;

E l Gcbernadot de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 °.—Encárgase al Departa- 
. mentó Provincial del Trabajo para 
tener a su cargo prestar al Depar
tamento Nacional del Trabajo la 
colaboración necesaria a efectos  ̂
de la realización, en jurisdicción 
de esta Provincia, de investigacio
nes tendientes a establecer las 
condiciones de vida de los obreros 
ocupados en los establecimientos 
industriales, de conformidad con ef 
pedido formulado por el señor Mi
nistro del Interior.

Art. 2 ’.—Queda facultada la Di
rección del Departamento Provin
cial del Trabajo para requerir, at 
lós fines, expresados, la coopera
ción de las autoridades policiales 
y municipales.

Art. 3°.—Hágase conocer ef 
presente decreto del señor Minis
tro del Interior, requiriéndole. la 
remisión de los elementos necesa
rios para el mejor desempeño del 
cometido confiado al Departamen-. 
to Provincial del Trabajo.



Art. 4o.— Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:

JUICIO F IG üK RO A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1285-Salta, Julio 21 de 1937.—

Expediente N° 1455—Letra A/937.—

Visto este expediente/

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese con anteriori
dad al día 16 de Julio en curso, treinta 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a Don Francisco Candela, Ordenanza 
<lel Archivo General de la Provincia, 
en Virtud de haber sido sometido a 
una intervención quirúrgica de urgen
cia; y nómbrase en su sustitución, 
por el término de la licencia acordada, 
.a Don Napoleon Díaz, dado que la 
citada oficina no cuenta sino con un 
solo Ordenanza para atender las ne
cesidades del servicio.—

Art. 2o.—Los haberes del reempla
zante se imputarán al Inciso 25—Item 

Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS

Víctor C ornejo  Arias,

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1286—Salta, Julio 21 de 1937.^ 

Expediente N° 1434-Letra V/957.—

Visto lo solicitado en este expedien
te por el Encargado Técnico de L.

V 9 «Radio Provincia de Salta»; y 
atento a la imputación del gasto dada 
por Contaduría General en su informe 
de fecha 17 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r .r t a ;

Art. I'-'.— Liquídese en Orden de 
Pago a favor de la Tesorería General 
de la Provincia la suma de Quinientos- 
Veinte Pesos M/N. de C/L ($ 520.—)r 
a objeto de cancelar el recibo provi
sorio que obra en dicha dependencia 
por entrega de igual suma al Encar
gado Técnico de L.V. 9 «Radio Pro
vincia de Salta», invertida en el pago> 
de los siguientes materiales necesarios 
para la construcción del equipo am
plificador de potencia de la citada 
estación oficial:
«Compañía Ucoa de Buenos Aires 
Según cotización de precios de fecha 
24 de Junio de 1937.

Canjínto «le transformadores é impida«« 1 4 7 .—* 
Cuatro attoparlanlas «58» (2S Watiesnt si
eampo) $ 87—c/a .. , . . .  « 268.—
B. y S Psjsmovsky— (segín su «atizas, p ic a )
Rmtewias, condensadores é iatemiptims k U . < 2 0 . —
Chuts | talruia* Molí................... < 50.—
Yillalonga flete y euMsiáa raba mmM» < 35.—
Total: ........................... $ ¿20.—

Art 2o.— El Encargado Técnico de 
L.V. 9 «Radio Provincia de Salta» 
rendirá cuenta documentada del gasto 
autorizado ante Contaduría General, 
en la oportunidad correspondiente.— 

Art 3°.— El gasto autorizado se 
imputará a la Ley N° 386—Inciso B) 
apartado 3, partida I5.~

Art. 4Q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
jwf.io FítttmaoA ÍAwH#b . _
Q í í d a i  M a £ o r ;4 e  G o b ie rn e



1287 ~Salta, Julio 22 de 1937.— 

Expedienté N° ' '

El Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a :

Art i ° .—Nómbrase a Don Pedro 
Sandes, Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de Quebrachal (De
partamento de Anta,) en reemplazo 
de la señora Julia S. de S*ravia.— 

Art. 2Q* - Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia

JU L IO  FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1288 —Salta, Julio 22 de 1937.—

El Gobernador de la Provincia,,

D e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase al señor Eliseo 
C. Medina, Encargado de la Oficina 
del Registro Civil de Rosario Del 
Dorado, en jurisdicción deí Departa
mento de Anta, en reemplazo déla 
señora Trinidad Lavilla de Muelas.— 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

V íctor  Cornejo  Arias

Es copia*

J t fW O  FXGtr^ROA M EDINA

Oficial M^yor Úe Gobierno

J289-Salta, Julio 22 de 1937.—

H/ Gobernador de la Provincia^
D » e r e t a /

^ .—-Nómbrase en carácter de 
■»ád—honorefn», al señor Clemente 

Srib’-C©m^#rio 4t Reflteía de 
?*Sag<5B- He&:jíds&fe€Íén defl £te- 
jpiaFtatoeftto de Aeía-.—

Art. 2o.-Asígnase para el servicia 
dé la Sub—Comisaría «ad-honorem» 
creada por el artículo anterior, una 
plaza de Agente de Policía de Cam
paña de lra. Categoría, con la remu
neración mensual de Ochenta pesos 
m/n. de c/1. {$ 80 -), que se liquidará 
y abonará con imputación provisoria 
al Inciso 25-Item 8—Partida 1 déla 

I Ley de Presupuesto vigente, hasta 
tanto la H. Legislatura sancione el 
proyecto de Ley remitido a su consi
deración con fecha 2 de Julio en cur
so, de refuerzo de los servicios po
liciales.—

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:

JU L IO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1290 —Salta, Julio 22 de 1937.—

Expediente N° 1490—Letra P/937.—- 
.Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía informa que, 
encontrándose enfermo el Sub-Comi
sario de Policía titular de «Las; 
Flores», jurisdicción de) departamen
to de Anta, don Leonardo Gil, a raíz: 
de las lesiones sufridas en un hecho* 
de sangre en el cuál se tomará Ja 
debida intervención, se hace indis
pensable designar reemplazante in
terino;—

El Gobernador de la Provincia,

D  EC .E  I  T i :

Art. i ° .—Concédese treinta (30  ̂
días de licencia, con goce de sueldo^ 
a don Leonardo Gil, Sub-Comisario 
de Policía de «Las Flores», juítev 
dicción del departamento de Aflt¿v 
en virtud de fas caftsalés de mlúfít 
precedentemente expresadas; * y nom

y ifanfo €fl fitciter se
en condicionas iie féifcté^rafsv Slí*-



servició, por e! término de la 
licencia acordada, al stñor Ángel 
IvUisa, con anterioridad al día ;I 2 del . 
corriente, fecha desde la que se 
luciera cargo provisoriamente de la 
Sub Comisaría citada.—

Art. 2o —Los haberes del reem
plazante se liquidarán con imputación 
íil Inciso 25 - Item 8—Partida i de 
la.Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíqüese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—?

LUIS PATRÓN COSTAS

VI: TOR CORNEJO ARIAS 

® s copia
JU L IO  FIGURROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

3291—Salta, Julio 22 de 1937.-

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. Io.—Nómbrase en carácter de 
•*ad—honorem», al señor Aristides 
Figueroa, Sub—Comisario de Policía 
de «El Desmonte», en jurisdicción del 
Departamento ce Anta.—

Art. '2°.—Asígnase para el servició 
de la Sub—Comisaría «ad—honorem.» 
creada por el artículo anterior, una 
plaza de Agente de Policía de Cam
paña de Ia. Categoría, con la lemu- , 
neración mensual de Ochenta pesos 
m/n. de c/1, ($ 80—), que se liquidará 
y abonará con imputación, provisoria 
al Inciso 25 - Item 8—Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, liaste 
'tanto la H/Legislatura sancione el 
proyectó de Ley remitido a .su con
sideración cón fépha 2 de jtíító en, 
curso, de refuérzó de ■ los servicios 
policiales.—* . „ . 1

Art:3 w-*- Comuniqúese, publíqüese, , 
. insérteseen el ^  ?Ofíetal_ y archívese.

' ; . PATRÓJSf: COSTAS "  '

VteTóB C ornejo ‘ A rias

^Es copia: j. ¥igu^roa mkdina
Oficial Mayor de Gobierno

1292-Salta, Julio 22 de 1937.

Él. Gobernador de Íff Provinciay 

' D E C K 8 T A :  >>

Art. 1 °.—Nombrase en carácter 
«ad—honorem» al señor Elíseo 
Soria, Sub—Comisario de Policía 
de «Santo Domingo», en jurisdic
ción del Departamento de Anta.

Art. 2°.—Asígnase para el ser
vicio de la Sub—Comisaría «ad—

. honorem» creada porei artículo 
anterior, una. plaza de Agente de 
Policía de Campaña de Ia. Cate
goría ,con la remuneración men
sual de Ochenta pesos %. de c/L 
($.80 —), que se liquidara y abo
nará con imputación provisoria ai 
Inciso 25—Item 8—Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente, 
hasta tanto la H. Legislatura san
cione el proyecto, de Ley remitido 
a su consideración con fech? 2 de 
Julio en, curso, de refuerzo de los 
servicios policiales.

Art. 3o.— Comuniqúese, pubíí- 
quese,_ insértese en el Registra 
Oficial y archívese. 

LUIS PATRÓN COSTAS

Vicííjá CorísíéjqÍ Iríás. ,

És copia:

JU L IO  F IO U ^R O A  ^

Oficial Mayor de Gobierno

f  ■ 1293—Salta, Juli»J22 de 1937.

El Gobernador de tó  'Provincia . ' •

•J . . .  , D  E c  r t  h 4 .  -

; Art. 1 Nómbrale en carácter 
'«^4—lionorem» al ¿señor. Totnas 
Mendivil, Sub— Comisario de Po? 
licía de «Río del Valle», en.juris
dicción del ¡Departamento de Anta-



Art. 2°.— Asfgnásé para el ser
vicio dé la Syb— Comisaría «cIt- 
honorem» creada por el artículo 
anterior, una plaza de Agente de 
Policía de Campaña de I a. Cate
goría, con la remuneración men
sual de Ochenta pesos %. de c/'l. 
{$> 80—), que se liquidará y abo

nará con imputación provisoria al 
Inciso 25- Item 8—Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente, 
hasta tanto la H. Legislatura san
cione él proyecto de Ley rertiitido 
a su consideración con fecha 2 de 
julio en curso, de refuerzo de los 
servicios policiales. ‘
• Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r : C o r n e j o  A r i a s

E ft'ico p ta : J x r iú o  F iG U E H tó  M e d in  a  •

• Oficial Mayor de Gobierno

’ í- - V .* *i'
Ministerio üeJ-iacienda, 

ibras pybpeás y Fomento*

1057-7 Salta, Juiio 2Q. de* 1937.—

Visto el-expediénte Ñ° 4812 Letra 
C.V eíí él cual el 'señor Jávier T. 
Avila jepresciitaeió« da 3a Comi
sión Municipal. de El Galpón, solicita 
ím subsidio de $ .300. — por tina sola 
vez, como contribución del Gobierno; 

dé la Provincia para ayudar a los 
gástds que se ocasionen con motivo 
de ía celebración de las fiestas 
patronales a realizarse en aquella 
localidad el día 24 del corriente; y

c o n s id e r a n d o :

1 Los móviles que persigue la comi
sión de festejos en la celebración de

lás fiestas patronales, y atentó la 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provinciay 

D E C R E T A :

Art. 10.- Acuérdase a la Comisión 
Pro—Festejos Patronales de E l 
Galpón, un subsidio de.|>300.-r- 
(Trescientos pesos) por una sola vez^ 
en concepto de contribución del’ 
Gobierno de la Provincia para ayudar- 
a sufragar los gastos que en la, 
realización de dicha fiesta a efectuar
se él 24 del corriente se ocasionan.—

Ait. 2o.—Et gasto autorizado dtbe- 
rá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor del miembro honorario» 
de dicha comisión, diputado provin-r 
cial Don Javier T.' Avila, impután
dolo ai Inciso ¿5.—Item 8__Parti
da i de* presupuestó vigente.—

Art, 3o.— Comuniqúese, publique-: 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.— ^

LUÍS PATRON1 COSTAS.. ,:. 

C a r lo s  Gq^iez. R in cón .;. •

E s  cop ia : KitANCISCO. KJYIí EA --

1058—Salta, Julio 20 de 1937.-

Visto. el presente expediente N° 465 f 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le sea 
autorizado el gasto de $ 1.586.5o 
m/l. para ser invertidos con carácter 
de urgente en las reparaciones dé la 
comiza de la Casa de Gobierno eiflar 
parte acupada por las depedencias de 
la Gobernación y Ministerio de Go
bierno, justicia é Instrucción . Publi
ca; y ■ ■ - . ■ 

CONSiDKRANDo'^ ’

Que la citada repartición conceptúa, 
que debe prescindirse de llamado a 
licitación pública para este trabajó*, 
dada la urgencia que él requiere para 
su ejecución;

Que las obras de referencia se en
cuentran comprendidas en el Art. 85 
de la Ley de Contabilidad en vigencia;.



Por tanto, y de acuerdo a lo infor- 
snado por Contaduría. General,;

El Gobernador de lu Provincia,
' D K C R E T A :

Árt. 1°.—Autorízase a la Dirección 
«General de Obras Públicas a efectuar 
-¡el gasto por la suma de #1.196.50 
<Un Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 
<con Cincuenia Centavos M/N.), en 
3os trabajos de reparaciones, de la 
•cornisa de la Casa de Gobierno, en 
la  parte ocupada por la Gobernación 
y Ministerio dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, debiéndose impu
tar este gasto al Inciso 25- Item 8 — 
¿Partida 1 del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ef R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. Gómez Rincón 

93.8 Copla.—

; F r a n c is c o  R a n e a

2£0^rr=*Sá;ta, Julhy 20 de • 1937.—

Viltó el expediejite N; 4283— 
3 & — y ’N; 4498-r-F—, en
los que fabtas enviadas po¿;
"S.E. el señor Míhistro del Interior 
<fe la Nación v dél Señor Vi ce — Pre
sidente .de 1.a Federación Aeronáutica 
Argentina, *• relacionadas con el pro
blema del establecimiento de comu
nicaciones aereas, nacionales é inter
nacionales; y

c o n s id e r a n d o :

Que , es un deber de este gobierno 
<?o]áhorar en la difusión de comuni
caciones aereas, ríes le ’ que ello revis
te* eá pee jal interés para el Estado;

PoV ̂ tanto7

E l Gobernador de la Provincia%
en'Acuerde* de Ministros %

D e c r e t a :

Art. i°.— Por intermedio de los 
Ministerios de Hacienda. Obras Pú-

blicíis y portento y de- Gobierno, 
Justicia é Instrucción Public^, dis
pónganse las niedidas necesarias a jm  

I de qtie ^ás repatticidraes a su cargo* 
presten la cqlaborácféa que requiera 
la Dirección Get*éra4 de Aer^tfáuMca 
Ci vü;-  ̂•• ’ •' " 1

Art. 2°.—Comuniqúese/publíquese, 
insértese en él Registró Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C. Gómez H incón 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia:—

FRANCISCO ¡RANSA

1060—Salta, Julio ?i de 1937. —

Visto el presente expediente Na  
4488 leíjra D —, en ‘ el cua] la 
Dirección General de Qib,ras Publicas 
solicita le sea autorizado él traslada 
del Spfetestatóf.-Do?- Brap- îsp '̂.RjífaL. 
que desempeñaba sus seyyisiós en 
las obras áje ag^as; jb8S;
Coroíté! ^Moldes; % áqu^lla^ otras de
• bajtos ’ .públicos éríf d $ la,

■ Krohtér¿;V ;
Por tanto*

El Gobernador de la Provititia,*

D e c r e t a

. i %—Autorizasen a;v\ a Q¿xs£cih&. , 
General de Obras Publicas a trasla

d a r  al Sobrestante Don Francisca 
Rulz que desemp^ñaba s‘usfiíncioi!kes 

•en Ías obras de aguas corrientes ca 
Coronel Moldes, a aquellas ofcrats de 
baños públicos en Rosario de la,

♦ Frontera, con igual asignacióTn me«* 
sual fijada en el decreto N° ?30— H — 
de marzo 29 del corriente año. —

Art. 20.:—Comuníq uese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese«.;

PATRÓN COSTAS ¡ 

Carlos GÓmbz Rino&h .

Es cópia; ^ranciscq ranea



:m i -Salta, julio 21 de 1357.—

V Visto ;e|. expedien te N° 1816 letra 
Í íD—,'en él cual corren las actuaciones 
i-relacionadas con la licitación efectua- 
(te por Dirección Genera! de Obras 
Públicas* para la adquisición de nna 

« camioneta para el servicio de la citada 
repartición; y

Co n s id e r a n d o :

Que de la liCitáción de referencia 
r se desprende que los señores Frán-
- cisco Moschetti y Cía. cotizan la suma 
de $ 5.583 - por una camioneta Che,- 

-vrolet y Don Benjamín Povoli la, su
ma de $ 5:660 - por otra matea Ford;

Que las primerá de las firmas antes 
-citadas ofrece por el auto Ford usado 
íla suma de $ 600— y la segunda 
$ 660—, resultando de las ofertas ser

17—niás elevada la del señor Ben
jamín Povoli;

~ Que atento, a lo informado por la 
dirección..General de Obras Públicas, 
Tl9^márc^, ttiá’Sv conveniente es-la Ford, 
por hat>e.r dado. plena satisfacción en 

*• 1$?- ¿tesj^ados por la ante*
;ríbr ;catnití}ífi1a¡v ‘ : ••' '

lo infor-
•ímadt>. p£>r Cóirtadufía Genferaí,

El QW ermd0Z di lá provincia,
• ••••••• . • * OR-Q R K y'-Á : ■

Ari. 1-.-*- Aepptase ¡a propuesta 
presentada per el señor Benjamín 
Pe yo! i -3? - por la. suma de $ 5.660 — 

seiscientos sesenta pesos) 
p^fa Ja -adquisición dé ana camioneta 
-mafcá Ford, debiéndose deducir de este 
Valor la f suma* dé # 660—(Seiscientos 
sesenta' pesos' - en1 coricépto v dé la 
transferencia que deberá hacer la 
Dirección General de Obras Públicas 
de unautoKusado:y de igual marca.—

Art. 2°.— Este gasto deberá sef 
imputado por Contaduría Genera! al 
Inciso 25— Item 8— Partida 1— del 
Presupuesto vigente y poner en la 
orden de pago respectiva la leyenda 
«Para compensar $ 660»—, ^ue el 

-proveedor debe ingresar a Tesorería

General con intervención dé ía antes 
0 citada repartición, con crédito a la 

partida de Eventuales—Ejercicio 195T 
y consiguiente cargo y descargo à ios 
efectos en ia contabilidad patrimonial.

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— -

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:
e FRANCISCO RANEA

1062— Salta,, Julio 21 de 1937.

Visto el expediente N° 3904 le
tra M —, en el cual corre la nota 
presentada por los séñores Abra
ham Nasér y José Nenie Schei, en 
las qué solicitan le seá otorgada la

• estritura dé cancelación, hippïeca- 
. rtá dél lote Î í0 1 de la manzana ,4 

en la locálídád de Aguaráy Depar
tamento de Oráh,: en virtud de Ha? 
ber abonadó el saldo que adeuda- 
ban; ÿ

CcyüátDóRÁÑbo:

Que dé lo informado por Defec
ción General : de Rentas sé dès-; 
prende que los récurrentes cahce- 
iaro'n el saldo dé lá compra del lo^

. te N° í  de la manzana 4 en fecha 
24 de Agosto dé 1936;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Dirección Géherafdé 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c  r e t  a :

Art 1°.—Pase el presente ex
pediente N° 3904 letra N—al se
ñor Escribano de Minas a fin d& 
que proceda a la escritura de can
celación hipotecaria correspond»



diente al lote N° 1 de la manzana 
4 ubicada en la localidad de Agua- 
ray, Departamento de Orán.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:
f

FRANCISCO RANEA

1063—Salta, Julio 21 de 1937.

Visto el expediente N° 3903 le
tra N— , en el cual corre la nota 
presentada por el señor José Neme 
Schei, en la que solicita le sea 
otorgada la escritura de cancela
ción hipotecaria del lote Nó 2 de la 
manzana N° 4 en la localidad de 
Aguaray Departamento de; Orán,: 
en virtud de haber abonado  ̂.el saN ■ 

- do que adeudaba; y

Co n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Direc- 
ciójúGeneral de Rentas se des- • 
prende que el recurrente canceló 
el saldo de la compra del lote N° 
2- de la- manzana 4—̂ en fecha 22 
de Agosto de 1936;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Dirección General de 
Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Pase el presente expe
diente N° 3903—N—al señor Es
cribano de Gobierno y Minas a fin 
de que proceda a la escritura dé 
cancelación hipotecaria correspon
diente al lote N° 2 de la manzana

4, ubicada en la localidad de Agua
ray, Departamento de Orán.

Árt. 2°.—Comuniqúese, ptiblfr- 
quese, insértese en el Registro*- 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  Gómrz Rincón 

Es copia:— . .

F r a n c i s c o  R a n e a

1064—Salta, Julio ,21 de 1937.—

Visto el expediente N* 4776 letra.. 
D—, elevado per Dirección : General? 
de Rentas, solicita la liquidación y, 
pago de la factura de $ 40— presen
tada por el diario «L,á Provincia»^ 
por publicación de un aviso- de ínti^

. maeión de pá’go:, expediente- 'N---i ’í 7— 
P—¿iño' T935,' -ordenada por» aquélla’ 
repartició'-; y< atento lo v'infórrr¡ado-- 
poriCóhtaduría Geneiá-l’,. " -•••

El" Qohetri(i(içf dé- la ':-tir$ytnMart;

' D Ê C B^E T A V : i. ;
Art. i°. — Autorizase el gasto.'de- 

$ 40-- (Cuarenta pesaos-m/l’v) suma-, 
que dt beia liquidarse, por Çontaduria 
Gene¡al a favor del Diario «La Pro
vincia», por el concepto expresado y 
con imputación a la cuenta 
res por Ejecución de Aprtniío».-^—

Art. 20.— Inséitese en- id I^íbrd'de* 
Resoluciones, ■ coin u i!Íqut-se.;y çuchi—  ̂
ve¿e.— ■ ;.V: -

LUÍS;,, PATRON. COSÍAS . 

Garlos Gómez. R incón: -

E 8 CÓpia: . FRANCISCO RANEA ~ .. /

1065— Salta, Julio 22 de 1957.- -

Visto el expediente N° 4775 Letra
D., elevado ' por Dirección General 
de Rentas, solicitando la liquidación y 
pago de la factura de $W .— presen
tada por el diario El Pueblo, en con
cepto de publicación de un avisen



¿.preventivo para el pago de patentes 
> de la ley 1 Ó42t ordenada por aquella 
:repartición; y atento lo informado por. 
‘ Contaduría General,

t i  Gobernador de la Provincia,.

I) k r e t a :

. Art.-Io.- Autorízase el gasto de $ 
>60.— (Sesenta pesos) suma que debe
rá liquidarse por Contaduría General 

« a fav'or del diario El Pueblo, por el
- concepto expresado y con imputación 
al Inciso 25 ^-Item 1—Partida 1.— del 

^Presupuesto vigente.—
Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C. Gómez R in c ó n  

ZE-í copi*: •

' FRANCISCO RA MEA

:I066-Salta, Julio 25 de 1957.—

Vistas las actuaciones que corren 
«■•en éste expediente. N° 4634 letra M., 
'relacionadas con la gran carrera au- 
■"tomovilísticá que se realizará durante 
Jos días comprendidos entre el 50 dél 
‘Corriente mes y 8 de Agosto próxi
mo bajo el patrocinio del automóvil 

C lub Argentino; y , • . , /

; Considerando:

Que en nota de fecha 26 de Julio 
ippdo. el sénor Presidente de la an- 
tes citada institución Generáis Don 
Camilo Idoaíe solícita lá colaboración 
«de este Gobierno, destinando la suma-- 
■de $ 1.000 para ser distribuida /  en 

-calidad de prémiosi y pteférent&m€nte 
a los que se otorguen en la etapa qae1 
•recorrerán,los participantes en el terri
torio de esta Proviriciá ó séavlá cuar
ta y. quinta flapas que comprenden 
/desde SanttegS' del' Estero, po'f las 
localidadés dé Antilla—Rosario de. la 
Frontera- y esta Capital, retornando 
•luego desde la ciudad de> Jajuy por 
Campo Santo,- Güemes, Juramento,

Río Piedras, Rosario de la Frontera, 
Mogote, etc. hacia la ciudad de Tu* 
cu.mán.— , ,

Qué es un déber dé este Gobier
no patrocinar lá prueba automovilís
tica de referencia,

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
ma lo.por Contaduría General, •

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T  A :

Art. Io— Destínase al Automóvil 
Club Argentino la suma de $1.000.
(Un Mil Pesos M/L.), para ser distri
buida en calidad ■ de prémios y pre
ferentemente a los qué se otorguen 
en la etapa que recorrerán íos-par- . 
ticipantes en el territorio de esta Pro • 
vincia/—debiendo Contaduría Gene- ' 
ral imputar este gasto a la partida de , 
Eventuales del Presupuesto Vigente. .

Art.2°.—Comuniqúese, publíquese, 
inséitese en êl R . Oficial y atchivese, •

LUIS PATRÓN COSTAS;

Ç. G ó m e z  r in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n ¿ a

; 1067—Salta, Julio 22 de 1937.— ,

Vistos: La disposición  ̂contenida ere , 
la Ley N' 110 dé Marcas y Señales, 
cuyo art. 1° crea,, a los propietarios . 
de ganados, la obligación de renovar 
el Registro de Mareas y Señales désn- - 
tro del plazo de un año a contar de 
la fecha que determine él Podér Efe- 1 
cutivo, imponiendo la pérdida dél de
recho al uso de’ las marcas 
les a aquellos, que no; dieran 
miento a la disposíci6%Í€¿k| .cÍtfda; ÿ ;

æ- C onsiderand<>: ... ; -

¡Ĉiie - el trámite de' la# éólfdtudés; 
de renovación 'de marcas; y- señales,-, 
lentp, ¿por. el, controi. preciso, ÿ mÿsu ' . • 
cíoso .con qué debe efectuarse., exigé 
dispofiéi-10 'conducente á fin' d£ ace 
lerar la terminación del Registro res
pectivo, tarea que requiere ampliar 
el número de empleados que en fau..



actualidad prestan servicios en esa 
función y establecer dos turnos en la 
Sección Guías y Marcas de Direc
ción General de Rentas, por tanto y 
atento a lo dispuesto en el art. 50 de 
la Ley Nw 110,

El 'Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D k c r e  t a

Art. 1°.— Por Dirección General de 
Rentas, establézcase, durante el dia 
dos turnos de empleados en la Sec
ción Guías y Marcas de esa depen
dencia, con el objeto de acelerar la 
terminación del Registro de renova
ción de marcas y señales a que obli
ga el Art. 1̂  de la Ley N- 110.— 

Art. 2\— Desígnase a los señores 
Mario U. Dozo, Moisés Ernesto Ga
llo Castellanos, Narciso Elias, Pedro 
Siiverio Sotomayor, y Señoritas Ne
lly A. Peyfet y María Sánchez, para 

j prestar servicios en la Sección Guías 
y Marcas de Dirección Genera! de 
Rentas, con categorías de Escribien
tes de 5a , en carácter de supernu
merarios y con la asignación mensual 
de $ 125,— (Ciento Veinticinco Pe

r-sos M/L), cada uno.-
Art. 3°.— El gasto que demande el 

-cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto se imputará por 

>Contaduría General a la Ley N° 110.— 
Art. 4C.— Comuniqúese, publíquese, 

-Insértese en el R. Oficial y archívese.

tU lS  PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

V íct o«  C o r n e jo  A r ia s  

Jg&  c n p te : f r a n c i s c o  r a n e a

io68~Salta, Julio 27 de 1937.—

Áteirfe* a lo estatuido por el Afet. 
o .áe lá GoiTstitució»^ r *

Gobernador de la Provincia*
; f i e  T A* '• •

: ifri. v* .—ftsr Te¿dre*íía/ ©etór&l* ^  
MSEPÍfc íñ tervenei&n dé C.o'fct&áñ?ía I

General, deposítese en el B^nco- 
Provincial de Sílta en la cuenta 
orden Consejo General de Educación 
la suma de $ i o h . o o o  ~ (Cien Mil 
Pesos M/L.) en concepto y a cuenta 
de los proporcion ¡les que le corres
ponden de conformidad a lo estatuido 
por el Art. 190 de la Constitución^ 
cubriendo el gasto con fondos de 
Rentas Generales.—

Art 2°.—Comuniqúese, publíqueser„ 
insértese en el R. Oficial y archívese*

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó me z  R i nc ó n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

R e s o l u c i o n e s

Nú 1071
Salta, Julio 21 de 1937.

Expediente N° 1449—-Letra S/957... 

Visto este expediente;

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art. I o.—Aprobar el programa 
cuyo detalle corre a fojas 2 de£ 
presente expediente, irradiado por 
la Estación Oficial L  V. 9 «Radio 
Provincia de Salta», durante el ho
rario establecido, en los días 17 y 
18 de Julio en curso.

Art. 2°.— Insértese en el Libro- 
de Resoluciones.

V íc to r Corne jo  Artas .
Es CÓpia:*—

Ofisfál Major áp :



N° 1072

Salía, Julio 24 de 1937.—

¿Expediente N° 1494—Letra S/937.— 

Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art. 1°.—Aprobar el programa que 
corre a fojas 2 del expediente de nu
meración y letra citados al márgen, 

rque irradiará la Estación Oficial L.V. 9 
«Radio Provincia de Salta», durante 
los días 24 y 25 de Julio en curso.— 

Art. 2o.— insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS

i  Es copia:

JU iíIO  FIGUEJROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1075

Salta, Julio 26 de 1937.—

TExpediente N° 1404—Letra C/937.— 

Vista la siguiente nota N° 267 de 
?íecba 7 de Julio en curso, de la Di
rección Provincial de Sanidad, cuyo 
texto dice así:

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro para informarle que el dia 
iQ de Junio ppdo. han sido clausu
rados los prostíbulos en esta ciudad, 
*de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 15 de la Ley Nacional N° 
^ . 331.—

Comunico esto al Sr. Ministro en 
Tazón de que la révisatíón médica 
de meretrices de la Categoría «A», 
con otros servicios, tales como desin
fección, multas, asistencia médica, 
•etc. representafl para esta' Dirección 
Provincial de Sanidad un ingreso 
«calculado en $ 12.000 anuales, y 

-como el Sr. Ministro puede notar en 
las planillas correspondientes, de los

1935 y 1936, que acompaño, ta

revisación médica a meretrices cons
tarne más del 50^ del región titu
lado «Retribución de servicios pro
pios y otros servicios», creando una 
situación de dèficit en los ingresos 
calculados para cubrir los gastos de 
ésta repartición de conformidad con. 
el presupuesto y cálculo de recursos 
para el ejercicio del año 1937».—

Atento al siguiente informe de 
Contaduría General, de fecha 19 det 
actual/

«La falta de una Ley que faculte 
al P .E . para reintegrar los recursos 
del Consejo Provincial de Salud Pu
blica que se merman con el cumpli
miento de la Ley Nacional 12.331, 
me induce a considerar procedente 
el conocimiento y resolución de las 
HH . Cámaras de la Provincia en 
la época que S.S. estime convenien
te, o en su defecto tener presente 
esta circunstancia para cuando sti 
digno Ministerio prepare el proyecto 
de Ley de Presupuesto General de 
Gastos de la Administración para el 
ejercicio 1938.—

A los efectos de comprender ei 
monto de recursos que habrían de 
ser en este caso reintegrados a lá 
Repartición recurrente, pienso que 
sería igualmente procedente requerir 
de aquélla, haga conocer los gastos 
que a su vez ocasionaban los serví 
cios médicos, desinfecciones, movili
dad, etc. en la atención de los pros
tíbulos clausurados para así determi
nar con más axactitad el remanente 
consiguiente».—

Por consiguiente; -

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Púbhm,

R e s u e l v e :

Art. i c.—ííágase conocer de 1a 
Honorable Legislatura 1a informacién 
precedente déla Dirección Provincial 
de Sanidad, a efectos de lo sefialad^ 
en el primer apartad# «del informe de 
Conta doria Ome*alr 
transcripto*— v *



Art. 2°.— Solicítese de la Reparti- 
.ctón recurrente la iii formación reque
rida en el último ap Arlado del infor
me citado.—

Art. 3°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y srchí- 
-vtse. —

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: J puo F igueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1074

Salta, Julio 27 de 1937.—

Siendo necesario ampliar el rol de 
la Oficina de Prensa que funciona 
adscripta a la Secretaría Privada de 
la Gobernación, utilizando al efecto 
los servicios de difusión de la Broad
casting Oficial L. V. 9 «Radio Provin
cia de Salta», en experimentación;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
è Instrucción Pública,

r e s u e l v e : •

Art. I o.--Los días establecidos para 
las transmisiones que irradia la Broad
casting Oficial-en experimentación, la 
Oficina de Prensa darà a conocer un 
fjoietín noticioso de las actividades 
administrativas en genera!.—

Art. 2o.—Dicho boletín informativo 
será propalado por el Oficial Primero 
de éste Ministerio, don José Mejuto, 
<¡uién tendrá a su cargo la confección 
¿el mismo.—-

Art. 3o.—La transmisión del boletín 
noticioso se efectuará los días martes, 
jueves y sábados, a horas 20. - 

Art. 4°.—Tome razón la Dirección 
de L.V. («Radio.; Provincia de Salta»., 
en . experimentación, ;a. sus efectos;— 
insértese èri el Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
#

JEs copia:

J u l i o  F ig d k & q a  M e r i n a  

Oficial Mayor de Gubierno

N° 1075

Salta, Julio 27 de 1957- —

Expediente N° 1510— Letra M/937.—

Visto este expediente, atento a los-, 
informes de la Dirección General de 
Rentas y de Contaduría General, de 
fechas 7 y 19 de Julio en cuiso, y a. 
lo solicitado, por S S. el señor Minis
tro de Hacienda, O. Públicas y Fo
mento, en providencia de fecha 2 i dei’ 
corriente;— •

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

r e s u e l v e ;

Art. 1°.—Encargar al señor Comi
sario de Policía de La Poma, don Te- 
lémaco Cnpalbi y al Sub -- Comisario- 
de Policía de «El Potrero», jurisdic
ción del mismo Departamento, don. 
BernaidinoVilte.de la clasificación 
de patentes déla Ley N' 1042, eií 
dicho Departamento; debiendo reca
bar de la Dirección General de Ren
tas las instrucciones pertinentes.—

Art. 2°.- Pase el expediente de nu
meración y letra citados al márgen,. 
a Jefatura de Policía, para el cumpli
miento de la presente resolución--̂ -

At. 3°, — Ii seríese en el Libro de- 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V ÍCT O R  C O RN R JO  A r í AS 

Es copia:

JüIyTO F íg u k p o a  MEDINA

• Ofícul  ¡uavoí dk Gob er nó

No 1076 :

Salta, Julio 27 de 1957.—

Expediente N°1414 Letra S/937.—

Visto este expediente, atento lo so
licitado por el señor Director artístico- 
de la Estadón L.V 9 «Radio Provin
cia de Salta», y lo informado por la 
Direccjón General del Departamento 
de Minas;—



El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E . * .

Art l v. —Las dos habitaciones que 
*en ia planta baja de la Casa de Go
bierno ocupa actualmente la Inspec
ción General de Minas, servirán— 
tan pronto como ésta oficina se ins
tale definitivamente en el local dónde 
-funciona la Dirección General de 
Minas —, de sede a la Estación Oficial 
L.V. 9 «Radio Provincia de Salta» 

-en experimentación.—
Art. 2°.—Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese, y archí- 
”vese.—

' VICTOR CORNEJO ARIAS

-££s copia: j o  l io  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

SUPERSOR TRIBUNAL OE Jü TIOIA
® © N  T E N  ©XA®

-0 4 Í/SA — Terceraria de dominio— 
Adeodato Aybarala Ejecu
ción Banco Español vs. 
Concurso Vidal, Marteare- 
na y Aybar.—

Salta, Diciembre 5 de 1935.—

Vistos por la primera Sala de 
•la Corte de justicia a los autos del 
Juicio ejecutivo seguido por el Banco 
Español del Rió de la Plata contra 

Hos acreedores adjudicatarios de los 
bienes de la sociedad comercial «Vi
udal, Martearena y. Aybar», incidente 

-■sobre tercería de - dominio deducida 
por Adeodato Aybar, ex—socio de 
la firma convocatoria, en apelación y 
nulidad 4e la sentencia de fs. ,87 vta. 
y fecha 25 de Agosto dé 1934» por 
1a cual elSr. juez Civil de tercera 
-nominación, actuando como reempla
zante del de comercio, hace jugar a 

ála tercería, sin costas.—

. CoNSiüF.R NI ,O:

I.—.Que en el memorial el ejecutan
te recurrente no solo rio aduce moti
vo alguno p,ara sostener el recurso 
de nulidad interpuesto y  concedido 
conjuntamente con el de apelación si 
no que en su petitorio se limita a pe
dir la revocatoria dei fallo en grado, 
lo cual importa desistimiento de aquél 
recurso.—

II.—Que en la caución rea! prima 
el concepto de garantía, por que sí 
bien el tercero hipotecante confiere 
al acreedor el poder de vender eí 
inmueble para pagarse, lo hace con 
el fin de asegurar una obligación aje
na, de manera que resulta colocado 
en una posición intermedia entré el 
fiador, de cuyo roí participa en cuan
to constituye la hipoteca con, fines 
de garantía, pero dei cual se diferen
cia en que carece del benefició de 
excusión y división, incoirtpatible con 
el poder de vender la casia conferida 
al acreedor, y el tercer poseedor, de 
cuya situación participa en cuanto no 
está personalmente obligado, pero 
del cuál se diferencia en que carece 
de la facultad de abandono, inconci
liable con la contractual de la afec
tación. De ahí que quéda no solo opo
ner las excepciones no personales al 
deudor admisible al tercer poseedor 
(art. 3166 cód. civil), sino también 
hasta alguna propia del fiador (Chi- 
roni, «Trattato del privilegi, delláipo- 
teche e del pegno», t. 10 pag. 526 a 
529) para lo cual el acreedor debe 
darle oportunidad intimándole el pago 
antes de hacer Vender él inmueble 
en la ejecución seguida contra el 
deudor.—

Por consiguiente, la circunstancia 
de que el tercerista hipotecai^gl in
mueble qué reclama,' para garantir a! 
ejecutante el cumpifiinientó de las 
obligaciones construidas por la so
ciedad convocatária de la que* for
maba parte, no ,es’óbice parque de
duzca tercería de dominio cotí eloi* 
jeto de inipédir que et mmuéble W- 
potecado pot él como fefenpai#~



cular suyo y que pretende no inclui
do en lá adjudicación dé bienes re
sulta por l'vS acreedores sociales, se 
embargue y Venda como de los ad 
judicataríos. Si su situación de propje- 
•tario no se reconociere y el bien se 
ejecutare como del deudor garantido, 
el tercerista se Vería privado del de 
recho de defenderse, que es precisa 
mente lo que no ocurría en ei caso 
Martínez Vs. concurso Rodríguez ci
tado por el recurrente, por . que allí 
el tercerista no sé le desconoció el 
dominio, sino que se lo citó como 
tercer poseedor para que ejecutara 
los derechos inherentes al mismo.— 

En cuanto a la circunstancia de 
haber sido el tercerista socio activo 
de la sociedad deudora y adjudicante, 
no puede tener influencia alguna en 
el caso ;tanto porque nada; tiene que 
tver la responsabilidad subsidiaria de 
los socios, obligación de índole per- 
sonaly general, cori la responsabili
dad directa que contrae el socio co 
mo tercero hipotecante, obligación de 
índole real y especial porque se limita 
al Valor de la cosa afectada; como 
porque con la’ adjudicación de bie
nes' en que. terminó la .convocatoria 
de acreedores de la sociedad queda
ron canceladas las deudas sociales 
quirografarias y los saldos de las pri
vilegiadas que no alcanzaren a cubrir
se con los bienes afectados a su pa
go, y asi extinguida la responsabilidad 
personal y susbidíaria de los socios 
solitarios.—.

Que lejos de contestarse el dominio 
-originario dèi tercerista sobre los lo

ries en cuestióri, se lo reconoce, pues 
<jue precisamente se sostiene que él 
constituyó la hipoteca como dueño y 
«píe los Igtes, fueron comprendidos en 
l9 adíír<J|lacióW coíftío; bien particular.

- dé aquél, de modo que ía cuestión * 
^ e  reáace a establecer si medió o no 

P^r, si el terce- 
-rista dejó o no dé serpropietariode . 
4 e;,q«eMciamacomo^^^

Ésiá coestión 
-.cióa que 1» del tirito en gfádo, dadas 

constancias ¿le cuya interpretación

depende y los principios jurídicos--, 
con arreglo a los cuales ha de efec
tuarse tal interpretación: que tratán
dose de una sociedad, la adjudica
ción solo comprende los bienes direc 
tamente afectados al pago de !as deu
das sociales, es decir, ios que cons
tituyen el haber social, a menos de
que por una clausula expresa ella se 
extienda a ¡os bienes particulares dé
los socios (art. 445 cód. comercial y- 
ñi t. 32 de la ley de quiebras vigente- 
cuando la adjudicación invocada en. 
autos se efectuó), y que, por lo ex
cepcional de esa extención en la du
da de si tal o cual bien particular de 
un socio fue o no incluido en la ad
judicación, debe estarse por la nega
tiva.

En efecto: la adjudicación en cues
tión fué propuesta por un acreedor y- 
aceptada por la junta en estos térmi
nos: «Hace mosióñ para que ios  ̂
acreedores tomen a su cargo la ad 
judicación de los bienes en la siguien
te forma: todo el activo y pasivo de- 
la razón social convocaíaria; todas,, 
las propiedades puestas a disposición 
de los acreedores por su propietario- 
el Sr. Luis Patrón Costas, según lo-- 
informa el esciito presentado a fs. 21 
de autos, la propiedad del Sr. Lucas: 
Vidal Güemes, calle 20 de Febrero- 
N° 36, y los bienes de los hermanos-. 
Julio José y Ate! Carmelo Paz, si
guientes: casa calle Ituzaingó. esquina 
Gral. Urguiza Bartolomé Mitre 660;; 
Jujuy esquina Caseros; Alvarado es
quina J ujuy, y terrenos ubicados en 
la calle Belgrano entre Dean Funes 

_ y Pue veredón, todo según planilla que 
pide se adjunte a estas actuaciones» 
(fs. 153 exp. de convocatoria!.—

Y si bien es presumible que la pía- 
! nilla aludida sea la agregada a fs. 
145 y i 46, donde bajo los epígrafes 

! de «Bienes dejos hermanos Julio^ 
José y Abel Carmelo Paz», «dé Adeo 
dato Aybat» y «De Lucas Vidal Güe- - 
mes», se especifícan los bienes par
ticulares enumerados ep te mociím 
snteá descripta, y «n esa platilíta se 
detallan como del 'Socip Aytxár, adeí- •



;más de los varios bienes que éste 
t̂ransfiriera como antes de la presen- 

>tación a nombre de¡ Sr. Patrón Cos
tas y que por el escrito de fs. 21 

-este puso a disposición de los acree
dores convocados, los lotes de terre- J 
no materia de la tercería, tal inclu" 

-sión no puede reputarse operada por- 
~que lo votado por la junta fué la mo" 
«ción enumerativa y no la planilla, que 
no aparecen ni siquiera leída y que 

-de los términos empleados por su 
■presentante resulta agregada como un 
■mero desarrollo de la enumeración 
hecha en el acto de la junta, sea co- 
;mo lo entiende el Juez por la pun
tuación, para detallar debidamente i 
los bienes de los socios Paz, o sea, j 

-como 10 autoriza a pensarla locución 
«todo conforme a...», para precisar 

"también los bienes presentados por 
•el Sr. Patrón Costas, que en la mo
ndón se indica solo globalmente, pero 
en modo alguno para añadir un bien 
Trriás a los computados al proponer la 
-adjudicación, añadido que excede de 
~un mero desarrollo y para computar 
**el cual hubiere sido menester some
terlo expresamente a votación, con 
tanta mayor razón cuanto que en la 
moción se habla de los bienes como 
*de propiedad del Sr. Patrón Costas 
y en la planilla se consignan los mis
mos como del socio Aybar, lo que 

«denota que la includón de los lotes 
*en la planilla obedeció a un error: el 
haberlos creído comprendidos entre 
los bienes transferidos por el segun
do al primero, que son los que se. 
propuso para la adjudicación.-*-

HI.—Que. en cuánto a las costas, 
resulta justo declararlas pagaderas en 
el orden causado, - pues,, dados los 
términos del acta de adjudicación y 
ía actitud .posterior del tercerista en 
er expediente de la convocatoria, el, 
ejecutante ha podido razonablemente 
creer -que aquél daba a dicho acto lá
miíma iríterpretáción jpoT él sostenida

••• ,-t.' T ?•. '

Teniendo por desistido el recurso 
de nulidad, Confirma en todas sus 
partes el fallo apelado; sin costas.— 

Cópitse, üotifíqutse, repóngase y 
baje.—

Ministros: HUMBP^RTG CANEPA— 
E. CORNEJO ARIAS

Secretario Letrado.: MARIO SARA- 
; VIA.

CAUSA:— E. Preventivo — Mariano 
F. ¿apaña y otros vs. Fe
lipe liccione.—

Salta, Diciembre 4 de 1935 —

Vistos por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia los autos sobre em
bargo preventivo pedido por Mariano 
P., Margarita C. y Julio F. Zapana y 
otros contra Felipe Piccione; en ape
lación y nulidad del auto de fs. 59 vra., 
que regula, en cien pesos el honora 
rio del Dr. Roberto Santucci por su 
trabajo como letrado y apoderado de! 
demandado, y deniega ei archivo del’ 
expediente solicitados por éste.—

Y C o n s id e r a n d o :

Que, según resulta de! memorial dé 
fs. 66, el demandado recurre la de
negatoria de archivar el expediente y 
la regulación solo por e! monto de 
ésta.—

Que el archivo del expediente no 
procede porque el embargo está de
cretado con Vistas al juicio de peti
ción de herencia aún pendiente.— ■

Que el demandado carece de in
terés computable para apelar por baja 
la regulación hecha a su cargo, y por 
ende tampoco puede impugnada de J 
nulidad.— . ■■ ;

Que la regulación rectíwtda por : 
el letrado es baja en relacséiíf aí 4ra- 
brajo ^ monto dél ;ásunt©i>~;

Cotiíirttia la denég#Oria. del archi
vo;.eleva a doscientos pesos el hotí©*- 
rario?dei' Dr. Santucér ceibo. letnwí«- 
afodéíádode Fétipe Pic£í0í¡e; f  de*-



Bolktin  O f ic ia i.
N_________________

cl^ra mal concedidos los recursos in
terpuestos por este último respecto 
de la regulación.—

Cópiese, repóngase, notífíquese y 
baje.—

Ministros: HUMBERTO CANEPA— 

E. CORNEJO ARIAS

Secretario Letrado: MARIO SARA- 
VIA.

CA USA;— Ordinario— Jnan M. Ja
vier vs. David J . Aud .

Salta, Diciembre 9 de 1935.-

VISTOS por la Primera 
Sala de la Corte de Justicia los au* 
tos del jüicio sobro repetición de 
pago indebido, seguido par Juan M. 
Javier contra David. J . Abud; en 
apelación de la sentencia de fs. 47 a 

^  49 y fecha 17 de Noviembre de 
: 1934, por la cual el.Sr. Jue#9 de 

Comercio rechaza la demanda, con 
^ costas.—

Y CONSIDERANDO:

Que, aparte de que por el art. 1 :0, 
inc. i°  del cód. procesal, el Juez 
puede tener el silencio del demanda
do como reconocimiento de los he
chos afirmados por el actor, y en la 
especialidad del caso no es prudente 
atribuir tal significndo a la iticotites
tación de la demanda, por que el. 
traslado de ésta se corrió en definí ; 
ti va ai a poderado del; demandad o,

6 vta .) y en la interrogación 
personal a, éste, el actor, qué. se cui 
aó áé preguntar con toda precisioti 
sobre el monto de. lo compi ado;, es 
de observar que, como se estableció. 
«in. re» López Montes vs, Viñuales> 
"Royoy Palacio y Ciá. 19—XIr-^Q34r-- _ 

error prevístb .por- él art 7̂ 4 de- 
ser excusable {;Salvat, «Obli^cio- 

„ Jtejs* N * - / C ó d .  Gíyilvatt, 939 y

-Jfe presentar él alegado- ''exzesti' "de*

pago como deiivado de otra causa, 
que la negligencia ó el mero descui
do, circunstancias que no constituyen 
justificativo al efecto.—

Confirma, con constas, la senten
cia apelada.—

Cópiese, notifíquese y baje.—

Ministros: HUMBERTO CANEPA— 
VICENTE TAMAYO—E. CORNE
JO ARIAS.—

Sect. Letrado: MARIO SARAVIA,

CA USA: — Ordinario— Horacio Axle- 
jandro UUoa vs, Hros * 
de Alberto Tomás Romero.—-

Salta, Diciembre 12 de 1935.—

VISTOS: por la Primera 
Sala de la Corte de Justicia los autos;, 
del juicio sobre devolucióo parcial de
precio y pago de indemnización por 
daños, seguido por Horacio Alejan
dro Uiloa contra los herederos de Al
berto Tomás Romero; en apdacióm 
de la sentencia de fs, 57 a 60 y fe
cha 10 de Diciembre de 1934, por la. 
cual el señor Juez Civil de primera.. 
nominación condena a los demanda 
dos a. restituir, al actor solo la suma, 
de doscientos cincuenta y siete pesosr- 
con cincuenta centavos, y rechaza la, 
demanda en cuanto persigue inmni— 
zación.—

Y CONSIDERANDO:

Que-la demanda resulta proceden^ 
te en cuanto reclama como diferencia 
entte el precio adelantado y el mai& : 
recibiólo cien pesos más de 3o acor
dado en por 
pues que de» la entrega del maíz ík* 
hay otra .constancia que la declama
ción misma del actor en la deman.dlR^ 
y . debiendo asi íntegrai^eute 
a ella, e» e^.:ptóe|i'úerza es adiui$r 
gue las bolsas 110 tefcíaú más, pe^¿N 
d^ hratz que el reconocida par el &.c~
’ tor* aun cuando : ai . •'
( d e * • 
apareáMr'an Fó
r̂esulta-ron pesar u;»á vez '



rsu contenido y extraíalas las piedras 
»í-que lo abul taban y que no en t raban  
-em el t r a to .—

Que en cuanto a la pretensión de 
~una indemnización por f dta de entre 
:_ga de lo demás del maiz> está bien 
rechazada, pues que, como lo obser- 

. -va el Juez, no se estipuló plazo para 
t/la entrega ni para el pago, quedan
do el maiz en poder del vendedor a 

«¿disposición del comprador para car
darse cuando éste lo solicitare, y 110 
hay prueba alguna de que se solici
ta ie y se negare 1a carga cuando el 

rxnaiz de la cosecha 'de 1929 —preci
sión que no contiene el contrato,—- 
llegó excepcionalmente a valer un 
peso los ditz kilos. Tal prueba no 
puede verse en la sola presunción 

rinvocada por el recurrente, de que 
-asiendo un negocio tan lucrativo el 
•comprar a 0.60 y vender a 1 peso re
sulta inverosímil que el comprador 
«o requiriese oportunamente la en- 

~£rrgar porqué a pesar de lo vehemen
te de esa presunción según lo que 
-ordinariamente ocurre, también en el 
-orden natural de las cosas está la po- 
-sibilidad de que el actor no la requi 
riese por cualquier otro motivo: nê  
regencia, imposibilidad circunstancial 

"■y hasta el afín mismo del lucro, que 
jo llevar^ a esperar un precio aún 
 ̂iiiejor para negociar lo que éí tenía 
-adquirido a un piecio ya dado,— 

Confirma el fallo apelado en cuar
to rechaza la demanda por inderoi>

: zacíón de daños y en cuanto resueh e 
rsóbre costa, y lo Modifica en cttí ti
to  al mentó de lo que ord na pagar 
por concepto de d^volusión de pre** 
ció, monto que eleva a trescientos 
cinciienta y siete pesos cincuenta 
centavos, sin costas, • po¡r; te$p.t£áír: en* 
parte fundada ¡el recurso.-—' - 

Cópiese, notifíquese, previa reposi 
ción y bajei-«

Mmístrbs: HUMBERTO"CAN8PA-. 
'VICENTE TAMAYO— B. CORNE- 
JÓ ARI AS.— '

■íSíe íretario Letrado: MARIO SARA- 
¥ta. v ■:

CAUSA:—Embargo Preventivo—Ca- 
tixto De VicentUs vs. Bac- 
caro y  Cía.—

Salta, Diciembre 12 de 1935 —

Vistos por la Primera Sala de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre cumplimiento de contrato e in
demnización de perjuicios, seguida 
por Calixto De. Vicentas contra Bac- 
caro y Cía; en apelación de la sen
tencia de fs. 195 a 204 y fecha Agos
to 17 del corriente año, por la cual 
el Sr Juez de Comercio rechazo la 
demanda e impone al actor las costas 
del juicio—

Y C O N S I D E R A N D O :

Que no hay prueba del contrato 
de locación de servicio invocado por- 
d  actor, pues el instrumento privado 
de fs. 1 no está destinado a docu
mentar tal contrato, sino que, como 
lo dice expresamente su cláusula fi
nal, se trata de un «certificado* es
pedido por Juam CaflipaneHa, socio 
entonces de la demandada, a pedido del 

. actor,, y para que ¡a autoridad italia
na le extienda a este último, que se 
hallaba en Italia, pasaporte para el 
exterior.—

Tampoco hay prueba testimonial
• eficiente al respectó' como lo aduce 

en los fundamentos de la sentencia 
el inferior, dedo que los testigos apor 
tados por el demandante o Ignoran 
la existencia de contrato entre las 
partes o sólo por manifestaciones <iei 
actor o dichos de terceros saben 
Vicentiis virjo al país a traNjar en . 
la‘ sastrería de Baccaro y Cía o que 
allí entró a, trabajar cuando llegó.- *.

En efecto, Campanella, quien sas- 
cribe e l,documento de fe I, ofrecí 
do cotño testigo por el propío setor, 
ratifica a fs: 35 lo dSctió por el de 
'mandadQ;;.,coti respecto al carácter.-;, 
de ¿ícliô  í̂ociBweflío. ;<píe
a pedido dé Antónelli, y hílate tanto 
el actor tatter, ,
dó al áemandaete la ;•
saco y el platicl^o 4$ dos 
pagándote el valor que ««pesa ptír r : - -



cada trabajo. Lo primero está corro
borado por Antonelli fs. 48 vta y 82 
y por lo dicho por Nacierio y Chaves 
ía. 52 vta. 62 vta, respectivamente pre
sentes cuando Antonelli' formuló ei 
pedido a Campanella.— ‘

El Testigo de fs. 72 viò al actor 
entrar en la casa Baccaro, no sabe, 
si a trabajar, y el de fs. 86 lo víó 
tina Vez en ella, 110 sabe si trabajan
do. SaraVia, fs. 88 vta. - ocupado en 
dicha casa y que declara que el de
mandante, llegado de Italia, entró a 
trabajar como sastre, expresa que lo 
sabe por que lo vió ocupado en la 
confección de un saco y en la lim
pieza de dps trajes, trabajando por 
pieza y sin horario fijo, ello armoni
za con lo referido por Campanella, 
y ia forma de trabajo y de pago re
sulta inconciliable con la condición 
dé empleado permanente y a sueldo 
mensual Gabrielli, cuya tacha no apa
rece suficientemente demostrada por1 
las declaraciones de fs. 109 110 y 
Pe trachino - fs 59 y 47, respectiva 
mente-declaran «de oídas«, con el - 
agregado de que Antonelli-fs.99— ■ 
iOO—rno ratifica la información, que 

ríe  atribuye Gabrielli,— . - ;;
Saccóne - fs 111—dice, que 'el actor 

trabajó comoí sastre èn Zia casa ;dei * 
demandado, pero )a razón en que fun
da su dicho no: es adrñisible: comían 
juntos y.' vió eU-.cónírato, el que no. 
.leyó, pero reconoce que es el mismo 
de fs 1 que se le exhibe,y si bien 
después refiere que lo vió trabajar, 
como sastre en dicha casa, ello no 
guarda relación con lo primeramente 
.declarado, y es de tener en cuenta, 
además, lo referido sobre el particu 
lar^òf Campanella y Saráviá. El tes- 
tigd Gutiérrez, -pài ùltimo .fe 129— 
sabe - pór referencias el trabajo del 
actor y su -despido; no siendo corn 

f putábfe/sU^Moirtnáción de que cu ali
do ®.n^ar¿pi,,5p' Abril de 1951, fue a 
3a casa Ba^{|H> a efectuar (ina c,óm-, 
prai; oyó ^|*nwsé^or;-(qtie no era. BaC;: 
caro) decía ál actor que lo despedía 

•»porque la casa necesitaba personal 
-^joven y competènte. •

Las posiciones del demandado de
is. 94-95 no arrojan resultado favo
rable a! actor, y la petición del mis
mo para que sé tenga por confeso ah 
absolvente, por rqpuíar evasivas al
gunas respuestas no es procedente,... 
por que, desde luego, no aparece que 
haya mediado apercibimiento especial', 
que prevé el art. 145, segundo apar
tado del código procesal, el que debe- 

. hacerse constar en el acta Rodríguez*,, 
t. 1; pág. 245.—

En cambio en los libros comercia
les de la demandada, compulsados, 
por el perito designado al efecto no- 
hay asiento relativo a dicho contrato, 
ni constancia alguna 1 eferente a que
de Vicentiis trabajara para Baccaro y 
Cía, lo cual es tanto mas sujerente 
cuanto que. en los aludidos libros se.-.- 
asentaba nomina'mente la labor de. 
cada uno de los empleados u obre- 
ros de la casa, y según el actor éL 

; habría sido despedido después "de.-.
cinco ó seis días de ocupado, es decir,. .

: cuando ya su contrato' o su trabajo- 
debieron quedar anotados.

Y a esa falta de constancia acerca, 
del contrato invocado por el actor, se -

■ añade, para hacer mas inverosímil;.
. aün la existencia de convenio, la eir- ' 
cunsíancia de que no obstante haber—

; se producido el despido, según et • 
actor, en Marzo de 1951, es decir, a 
póco dé arribar él a Salta, atenido, 
estar a su afirmación, a la colocációrt- 
ofrecida por ¡a demandada, recién 
de'dujo' su demanda en Mayo de 1954, 
o sea tres años mas tarde.—

Los numerosos testigos aportados, 
por la demandada convencen, por; 
otra parte, de que en realidad no hubo* 
locación de servicios, sino una com
placencia lamentable y hasta Vitupe
rable si se quiere, pero de lo cual: 
no puede derivarse para el actor um 
enriquecimiento injusto1 a costa de 1j* 
demandada. Tal prueba evidencia, eriw 
efecto, que mientras él Sr Baccaro ser 
hallaba ’ ausénte én Salta, su socio. . 
Campanella a pedido de un cliente - 
de la casa, a su vez solicitado por' 
un amigo del actor, y. siguiendo una...



al parecer práctica existente entre 
•lós italianos aquí residentes, extendió 
el aludido «certificado» para que el 

•actor pudiera burlar la reglamentación 
italiana en vigor respecto de la emi- 

•„gi ación de ¡os naturales del Reino, 
:según la cuai solo se otorga pasa
porte de salida a ios que en el país 
a donde quieren dnigirse tienen pa
rientes cercanos, o, en defecto de 
éstos, un contrato que les asegure 
trabajo con una remuneración pru
dencial mínima.—

Confirma el fallo apelado, con cos
tas, a cuyo efecto regula en cien 
pesos el honorario del Dr. Benjamín 
Dávalos Michel por su trabajo en 
segunda instancia como létrado y 

-apoderado de la demandada.--
■ Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y baje.—

.Ministros: HUMBERTO CANEPA— 
'VICENTE TAMAYO-E. CORNEJO 
ARIAS.—

'Secretario Letrado: MARIO SARA- 
"VI A.

E D I C T O S

POR J0S: MARIA LEGÜIZÜÛÎ1
JUDICIAL

‘ Por disposición del Juez Civil Dr. 
'íReimundin y como correspondiente á 
la  ejecución seguida por Juan Got- 
'tling vs. Juan Junco, el 17 de Agos
to del cte. año á las 17 en mi escri- 
tono Alberdi 325, venderé con base 

«de $ 9,535.53 la finca *Moile de Cas
tilla» ubicada en esta Capital

N° 3687

El Juez de Tercera Nominación en 
’lo Civil Dr. Carlos ZambVano, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores dé Doña jacoba Guay- 
más de Gorostiaga.— Salta: Julio 
-25'dé 1957 —

ÓSCAR M. ARÁOZ ALEMÁN
N° 3688

Concurso Civil. - Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil doctor Guillermo de los Ríos, 
hago saber por el término dé treinta 
dias a contar desde la primera publi 
cación del presente que sé efectuará 
en ¡os diarios «El Norte» y «Setiem
bre», que ante el Juzgado a su cargo 
y Secretaría del autorizante ha sido 
declarada concursada la sucesión de 
José Francisco Martínez, estableci
da en Metán, nombrándose síndico 
al Dr. Juan Carlos Uriburu, domici
liado en la calle Ituzaingó N" 45, ante 
quién deberán los acreedores presen
tar los títulos justificativos- de sua 
respectivos créditos dentro del térmi
no indicado y bajo apercibimiento de 
lo dispuesto por el Art. 715 del Cód. 
de Pts.—Salta, Abril 2 de 1937.— 

G i l b e r t o  m e n o e x  

Bscribano Secretario N° 3689

SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ia. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, doctor Ricardo 
Reimundín se cita y emplaza por 
treinta dias a los que se consideren 
con derecho de los bienes dejados 
por fallecimiento de don

Liborio Montenegro 
para que comparezcan por ante str 
Juzgado a hacerlo valer.—Salta, Julio 
27 de 1937.

J. ZAMBRANO 
Escribano Secretario N° 3690

Por Ernesto Cani pi longo
J U D I C I A L

Por disposición, del Sr. Juez de Paz 
Letrado Dr. Roque López Echenique 
y corno correspondiente ál |uició Em 
bargo Preventivo» seguido por Vir- - 
gilio García contra Cactos A* QJittef, 
el día 30 de Julio de ÍS57, a tíoras 
17 en mi escritorio Aÿeoida Sarmien
to N« 128, venáeré sin tase, al con
tado, los derechos .îÿ acciones quer 
posee .el ejécütado vé'ú;.
■ cesörio de sii padre-don Töni$s 
Òli^f.lCbtnisi^n é , C?rgöä-,
deL^9f n p ^ d í¿ ^ .  *. ¡



. Empréstito de Vialidad Provincia 
de Salta 

Ley 291— 6%—1935

Rescate de títulos, vencimiento Io 
de Agosto de 1937, con cupón I o de 
Septiembre de 1957 y subsiguientes 
adjuntos:

En el sorteo realizado el 23 de Ju
lio de 1957, han resultado favorecí 
dos los siguientes Valores:

16 de $  1,000.-- : Números: 38,
163, 288, 413, 538, 665, 788, 915, 1058, 
1163, 1288, 1414, 1559, 1664, 1789, y 
1914.—

¡3 de $ 500.---Números: 2025,
2161, 2299, 2457, 2575, 2715, 2851, 
2989, 3127, 5265, 3405, 5541, y 5680.

6 de $ 100.—Números: 4043, 4209, 
4375, 4541, 4707, y 4873. -

El pago de estos títulos se hará por 
su valor nominal, a la par, en la Ca
sa Central de este Banco en Buenos. 
Aires o en su sucursal Salta, a par- 

"  iir del 1° de Agosto de 1937, desde
- cuya fecha dejarán de devengar in 

terés.-Banco de la Nación Argentina 
—Agente Pagador.

N° 3692

Edicto Judicial

El Juez Dr. Ricardo Reimundin 11a- 
3tía por treinta días a los herederos 
y acreedores de Doña Manuela Alde- 
•séte o María Manuela Alderete.— 

Salta, Julio 15 de 1937.—

JU L IO  R. Z.CMBRANO 
Kscíibán'o Sécrètàiio N° 3695

fP^r ^ritiro Salvétterra 

I n i c i a l

Por É^M ctói) ;3èl̂ [tfe2: '3e Comer- i 
cúmo eorri6^(mdjeriie _ a jos ait-

• K'etdiflarfr»
—«ri è ite ;a %$ 11,

¡ül 'v
^Slt f  tote <8ie

artículos bazar, mercería y joyería; — 
Comisión 5 % cargo Comprador.—

Nu 36941

POR ARTURO ’M U  SRI

Por disposición del Juez Civil Dr. 
Ríos y como correspondiente al juicio- 
«Ejecutivo Sucesión Fermín Delclaux:. 
vs. Ramón C Diaz,» el 10 de Agosto-- 
del corriente año, a las 10 y 30, en-, 
Bar Boston Buenos Aires y Caseros,, 
venderé <¥>n base de $ 2 666.66, terre
no con casa en esta ciudad, caile-: 
General Güemes, Nus 1553 al 1557,,.. 
extensión setecientos metros cuadra
dos, lindando; Norte, calle Güemes,.. 
Sud, propiedad Moisés Vera, Este*,. 
Ramón Aguilar, Oeste, David Lefort.. 
Seña 20%.—

N° 3635-

SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Paz Letrado doctor Roque López:. 
Echenique, ciía por treinta días a Ios- 
herederos y acreedores de Victoriano 
Ferreyra—"Salta, Julio 28 de 1937.

J u a n  S o lf r  

Secret.-
N° 3696s

NOTSFíCACiON.— En los autos, 
reetifieación de partida solicitada por 
Juan Eufcébio Corrales, el Señor Jtiéz;. 
de la causa doctor Rteardo Reim undin 
ha fallado haciendo lugar a te deman
da en fecha julio 5 de" 1937, mandan 

:* do. rectificar la partida de: naeimlento * 
'deí- menor 4«án Néstor Oerfateis-.— 
Salta, Julio :28';de 1957. '

MJ >■,*!' «nC !u'i>l ■ ’ ■> t T-'> V »■%JI«1.1 V |!t '■>. ]>■■ !..In.'éi ;. '


